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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

01-12-09 
 
 
 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2009. 
 
 
2.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE HACIENDA. 
 

2.1.- SOBRE FACTURACIÓN RECOGIDA SELECTIVA Y MONOMATERIAL DE 
PAPEL/CARTÓN JULIO-SEPTIEMBRE 2009 Y CUANTÍA OMITIDA EN JUNIO 2009 EE.LL. 

 
 

3.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
SANIDAD. 

 
3.1.- SOBRE  RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAQUILAMBRE,  MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LAS FACTURA Nº A 1.131 DE FECHA 
31/07/09,  POR IMPORTE DE 19.593,87 € EN CONCEPTO SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
EDIFICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE DEL MES DE JULIO, Y 
DESCUENTO POR CENTROS NO PRESTADOS, EMITIDAS POR LA ADJUDICATARIA DEL 
CONTRATO SAMYL S.L. 

 
3.2.- APROBACIÓN FACTURA MULTIDESTINOS POR LA CONTRATACIÓN DEL VIAJE A 

GALICIA EN LA FERIA DEL MARISCO DEL 12 AL 14 DE OCTUBRE DE 2007. 
 
 
 

4.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE RÉGIMEN INTERIOR Y 
SEGURIDAD. 
 

4.1.- SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE DE 5.215,42 €  IVA INCLUIDO, 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CARROZADO  DE VEHÍCULO 
NISSAN QASHQAI 1.5 dCi (106cv) 6M/T 4x2 Acenta 5p (QQ15DAC25M-N2326G)  PARA LA 
POLICÍA LOCAL DE VILLAQUILAMBRE Y SU ADJUDICACIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATO MENOR, A LA EMPRESA ALVAREZ  CARROZADOS S.L. EN DICHO IMPORTE, 
I.V.A. INCLUIDO. 

 
 

5.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS. 
 

5.1.- SOBRE LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA 
POR D. JOSÉ LUIS VILLA DÍEZ EN REPRESENTACIÓN DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 

 
5.2.- SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE DE 3.705,59 € PARA EL 

SUMINISTRO DE CONTADORES DE 13MM, 40 MM Y 25 MM EN EL MES DE NOVIEMBRE, 
ADJUDICACIÓN DEL SUMINISTRO A LA EMPRESA AQUAGEST, S.A. Y RECONOCIMIENTO DE LA 
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OBLIGACIÓN MFEDIANTE APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 301/195/9 DE FECHA 4/11/2009 
POR EL MISMO IMPORTE. 
 
 
6.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 
 6.1.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA EN MATERIA SANCIONADORA 
DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE. 
 

- DECRETO NÚM :2009/002341 
- DECRETO NÚM :2009/002342 
- DECRETO NÚM :2009/002343 
- DECRETO NÚM :2009/002364 

 
7.- DACIÓN DE CUENTA DE INFORMES Y NOTAS JURÍDICAS DE LA ASESORÍA 
JURÍDICA MUNICIPAL. 
 

7.1.- SOBRE LA DACIÓN DE CUENTA DE LA ACTUACIÓN JUDICIAL EFECTUADA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE DEMANDA DE DESPIDO NÚMERO 997/2009 PRESENTADA POR M. D. F. S. 
TRAMITADO ANTE EL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE LEÓN. 

 
7.2.- SOBRE EL CONOCIMIENTO DEL AUTO 959/09 EMITIDO EL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO 1813/2003 POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
VALLADOLID EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN (RELATIVO A BASES 
Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE SUBINSPECTOR DE LA POLICÍA 
LOCAL). 

 
7.3.- DACIÓN DE CUENTA DE LA ACTUACIÓN JUDICIAL EFECTUADA EN EL 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO NÚMERO 138/2005 TRAMITADO ANTE EL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO 1 DE LEÓN Y POSTERIORMENTE RECURSO DE 
APELACIÓN Nº 598/2008 TRAMITADO ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN– SECCIÓN SEGUNDA, 
(REFERIDO A DEVOLUCIÓN DE AVAL POR OBRA EN C/ LA CERRADA DE VILLAOBISPO DE LAS 
REGUERAS). 

 
 

 
8. ASUNTOS SOMETIDOS POR URGENCIA. 
 

8.1.- SOBRE  APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE TOTAL DE 39.298,73 € 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA “LÍNEA SUBTERRÁNEA DE 
MEDIA TENSIÓN, CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE IBERDROLA, Y MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN COMPACTO”, INCLUIDA EN LA FASE 
II DEL PROYECTO LÍNEA SUBTERRÁNEA DE M.T. 13,2/20 KV, CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN, CENTRO DE SECCIONAMIENTO Y REFORMA DE L.A.M.T Y LÍNEAS 
SUBTERRÁNEAS B.T, Y SU ADJUDICACIÓN COMO CONTRATO MENOR A ELECNOR S.A. 
EN DICHO IMPORTE, IVA INCLUIDO, DISPONIENDO O COMPROMETIENDO EL GASTO 
CORRESPONDIENTE. 
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8.2.- SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACION  PARA LA 
CELEBRACION DE LA PRIMERA FERIA DE MUJERES EMPRENDEDORAS, LOS DÍAS 5, 6 
Y 7 DE DICIEMBRE DE 2009. 
 
 

8.3.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE VEHÍCULO PARA LA POLICÍA LOCAL DE 
VILLAQUILAMBRE MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº VC19260195, DE 
FECHA 24/11/2009 POR IMPORTE DE 19.200,00 €, PRESENTADA POR LA 
ADJUDICATARIA DEL CONTRATO  COMERCIO Y ASISTENCIA DE LEÓN S.A. 

 


